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EXPTE. Nº: 340/2020 - P.Com

AUTOR: BLOQUE JUNTOS SOMOS RIO NEGRO

EXTRACTO:  A  la  Honorable  Cámara  de 
Senadores,  que  vería  con  agrado  el 
tratamiento y aprobación del proyecto de 
la  nueva  Ley  de  Alquileres,  que  fuera 
aprobado por la Cámara de Diputados en 
noviembre del año 2019.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de  ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su 
APROBACION modificando en primer lugar la autoría del Proyecto, 
quedando la Comisión de Asuntos Sociales como autora y en segundo 
lugar, la modificación del articulo 1º que queda redactado de la 
siguiente manera:

 Articulo 1º: Al Congreso de la Nación Argentina, Cámara de Senadores , que ve con beneplácito 
el tratamiento y aprobación del proyecto de nueva Ley de Alquileres, que fuera aprobado por la 
Cámara  de  Diputados  en  noviembre  del  año  pasado,  para  su  urgente  puesta  en  vigencia, 
equilibrando los derechos de las partes que principalmente participan de los contratos de locación 
de inmuebles destinados a vivienda familiar.

SALA DE COMISIONES

   VALDEBENITO        SZCZYGOL        TORRES     

   ANDALORO        BARRENO        BELLOSO        GEMIGNANI     

   HERRERO        MARINAO        SALZOTTO        VIVANCO     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 



corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Junio de 2020 


